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PERFECCIONAJtlIENTOS EN VALVULAS DE REGULACION DE LA 
PRESION DE FRENOS.

, ciRLING LIMITED, entidad inglesa, residente en 
Eings Road, Tyseiey, Birmingham 11, Inglaterra.

La Memoria descriptiva completa de nuestra 
Patente Británica número 1.222.H1H describe y reivin 
dica una válvula de regulación para utilizarse en un 
sistema de frenos doble accionado por fluido a presión, 
que comprende dos fuentes de suministro de fluido a pre5.
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sión dispuestas para funcionar simultáneamente, con un primer 
conducto de presión que conecta una fuente a un accionador pa 
ra un primer freno, y un segundo conducto de prásión que co­

necta la otra.fuente a un accionador para un segundo freno, 
donde la válvula de regulación de presión, que se inserta en 
la práctica en el primer conducto de presión, para abrir y ce 
rrar la comunicación entre la primera fuente de suministro y 
el primer accionador, comprenden medios que mantienen normal­
mente abierta la válvula y medios que reaccionan a la presión 
en el segundo conducto de presión para cerrar la válvula.

En aplicaciones típicas, la válvula de regulación 

es una válvula reductora ó limitadora de presión cuya función 
de reducción ó limitación de la presión entra en acción para 
reducir la presión en los frenos de las ruedas traseras, con 
relación a la presión inducida en los frenos de las ruedas 
delanteras, con el fin de tener en cuenta el traslado de pe­
so durante eih frenado a fondo. La pérdida de presión en el 
sostema de freno delantero (v.g.,el primer conducto de pre­
sión) hará que la válvula permanezca abierta, v.g., la fun­
ción de reducción de presión de la válvula se verá sobrepa 
sada para tener la seguridad de que la presión máxima de frê  
nado se encuentra disponible en las ruedas traseras.

De las tres modalidades descritas en nuestra Paten­

te anterior, las primeras dos consisten en válvulas limitado 
ras de presión que habiéndose cerrado, permanecen cerradas 

para evitar cualquier aumento adicional de presión en el con 
ducto del freno trasero. No obstante, existe una notable de 
manda de un dispositivo corriente que comprende una válvula 

reductora, jía figura 3 de nuestra Patente anterior ilustra ¡ 
una válvula reductora, pero la válvula en cuestión tiene j
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una construcción.inconvenientemente complicada debido al gran ¡ 
número de piezas relativamente móviles.

Por consiguiente, el presente invento tiene por 
objeto proporcionar una válvula de regulación de la forma ge­
neral descrita en primer lugar, cuya construcción es relativa 
mente simple y su funcionamiento seguro.

El invento se caracteriza porque el elemento de 
cierre de la válvula tiene un vástago en dirección axial con 
el que se acopla una estructura de pistón alineada pero sepa­
rada obligada normalmente, en la práctica, hacia una posición 
inoperante libre del citado bástago, pero que reacciona ante 
un fallo en el segundo conducto de presión para desplazarse 

axialmente poniéndose en contacto con el vástago é induciendo 
por lo tanto una fuerza que tiende a abrir el elemento de cié 
rre.

Este dispositivo proporciona un tipo muy simple de 
construcción de válvula, donde la válvula autodosificadora y 
la estructura de pistón se separan mecánicamente una de la 
otra (facilitando de éste modo el montajeJ, pero donde la vál 

vula autodosificadora se desactiva también al ocurrir un fallo 
de presión en el segundo conducto.

A continuación se d escribe una forma actualmente 
preferida de válvula de regulación de la presión de los fre­
nos, según el invento, a titulo de ejemplo, tomando como re­
ferencia el dibujo adjunto, en el que se ha representado una 
válvula de presión en sección transversal axial.

El conjunto de válvula reductora y dispositivo de 
aviso seilustra en la figura única, en la cual se puede apre­
ciar que se constituye de dos conjuntos de pistón en linea, 

estando provisto el conjunto de pistón 21, de un vástago her-
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mético saliente 21A dispuesto para actuar como tope para el ' 
vastado del pistón de control 11 de la válvula reductora en 

el caso de '¡ue hallara la presión del conducto de los frenos - 

delanteros para evitar que se cuerre la válvula reductora.
El conjunto se ilustra en su estado de reposo, con 

el conjunto de pistón 21 equilibrado y centrado y la válvula 
reductora abierta. La presión del conducto delantero se diri 
ge a través de lumbreras 4 y la cámara 24, y la presión del 

conducto trasero a través del conducto trasero a través de la 
boca de admisión 2' hasta la cámara 22 y después desde una 
lumbrera de salida 2" hasta la boca de admisión de la válvula 
reductora 2.

La cabeza de la vólvula reductora 9 y el pistón de 
control 11 se someten solamente a presiones en el conducto de 
presión de los frenos traseros y el empuje del muelle de con­
trol 13, cuya función es dosificar el fluido pasante desde la 
boca de admisión  ̂hasta la boda de salida 3* No obstante,el 
fallo de la presión en el conducto delantero dará por resulta 
do que el conjunto de pistón 21 se desplace hacia la izquier­
da, haciendo tope el vástago 21A con el pistón 11 para evitar 
que se desplace hacia la derecha cerrando la válvula.

Según se ilustra en el dibujo, el exhremo de la iz 
quierda del conjunto de pistón 20 tiene un mayor diámetro pa­
ra comoensar el área efectiva del vástago hermético 20A.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus 
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren j 
su principio fundamenta; También se hace constar que el inven j
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to se refiere a una Solicitud de Patenté presentada en Ingla­

terra,con fecha' 31 de Julio de 1971,N3 30625/71; acogiéndose 
por lo tanto a los beneficios que conceden los Convenios Inter 

nacionales en vigor,siendo lo que constituye la esencia del re 
ferído invento y por lo que se solicita Patente de In/ención 

por 20 anos en España,sobre: Perfeccionamientos en .válvulas de 
regulación de la presión de frenos; caracterizándose por lo si 
guíente:

1.- Perfeccionamientos en válvulas de regulación 
de frenos para utilizarse en un sistema de doble freno accio­
nado por fluido a presión, que comprende dos fuentes de flui­
do a presión dispuestas para funcionar simultáneamente con un 

priper conducto de presión que conecta una fuente a un accio- 
nador para m  primer freno y un segundo conducto de presión que 
conecta la otra fuente de presión a un accionador para un se­
gundo freno, donde la válvula de regulación de presión, que se 
inserta en la práctica, en el primer conducto de presión para 
abrir y cerrar la comunicación entre la primera fuente y el 
primer accionador comprende medios de resorte de control de la 
válvula que mantienen normalmente la válvula abierta y medios 
sensible a la presión en el segundo conducto de presión.para 
cerrar la válvula comprendiendo la válvula de regulación un 

elemento de cierre de válvula axialmente móvil con relación a 
un asiento de válvula anular fijo caracterizados porque el el<3 
mentó de cierre de la válvula tiene un vástago dirigido axial­
mente con el que se acopla una estructura de pistón pero sepa­
rada empujada normalmente en la práctica hacia una posición in 

operante libre de dicho vdstago, pero que reacciona ante un fa 
lio en el segundo conducto de presión para desplazarse axial­

mente con el vástago é induciendo de este modo una fuerza que
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tiende a abrir el elemento de cierre. ,

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca- 
raaterizados porque se dota a cada válvula de aviso de la di­
ferencial de presión, que comprende una estructura de pistón 
que funciona en respuesta al fallo de la presión en cualquie­

ra de los citados primer y segundo conductos de presión para 
iniciar una señal de aviso a través-de un dispositivo apropia 
do, preferentemente un interruptor eléctrico.i

3. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizados porque se dispone un ele 
mentó anular de sustentación fijo para sostener el asiento de 
válvula contra la presión diferencial que surje cuando la vál 
vula se cierra, cuyo elemento de sustentación tiene una plura­
lidad de salientes radiales dirigidos hacia el interior que 
sirven para obstruir el desplazamiento del material del asien 
to en el paso anular formado por el elemento de sustentación
y el elemento de cierre.

4. - Perfeccionamientos en válvulas de regulación de la 
presión de frenos; tal y como queda.sustancialmente descrito 
en la presente Memoria é ilustrado en el adjunto dibujo.

Esta Memoria consta de Sei's hojas,escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, 19 OCT. 1972
GIRLINC LIMITED



Gt
RL

tN
O 

LÍ
Mt
TE
D'
S 

CO
MP

LE
TE

 
SP

EC
tF

iC
AH

ON
 

HO
JA

 
UN

tG
A.



G]RL!NG L!MtTED'S COMPLETE SPECtF!CATtON

ESCALA VARtABLE.
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